RES. 2918/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003500, Ent. N° 4059/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la contratación de una empresa para brindar servicios de tasación de vehículos, tasación de restos, auditorías y tasaciones de menor cuantía, auditorías de tasaciones, inspección de producción, inspección para levantar daños y visto reparado, para los Departamentos de Montevideo y Canelones;

RESULTANDO: 1) que con fecha 15/5/17, la Dirección División Recla​ma​ciones realizó informe, expresando las siguientes apreciaciones:

a) el próximo 25/5/17 vence el contrato con la empresa ADA, la cual presta servicios de tasaciones de vehículos en los Departamentos de Montevideo y Canelones. El desempeño de la empresa durante el período de contratación que finaliza ha sido satisfactorio y alineado a las políticas del BSE en relación al control y abatimiento del costo siniestral de la rama automóviles.

b) se analizan los precios a pagar, considerándose que la propuesta comercial satisface las necesidades, por lo que se sugiere firmar un contrato de 2 años con una extensión automática por 1 año más (totalizando los 3 años), sin perjuicio de poder rescindir en cualquier momento sin expresión de causa.

c) se entiende que la contratación debe realizarse al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del T.O.C.A.F.

d) el gasto referido se debe imputar al Renglón 2.9.9 (Gastos de explotación de seguros – de carácter No Limitativo, de acuerdo con las normas presupuestales). Se estima un gasto mensual promedio de 1:400.000 a los precios a la fecha, para los servicios de Montevideo y Canelones;
2) que de los obrados remitidos inicialmente, surgía propuesta de renovación de contrato y reformulación de cotización de tasaciones en el Interior del país, no constando fecha de presentación ni autor. En la misma, se expresa que el plazo de la renovación sería por 2 años más 1 año, a partir del 25 de mayo de 2017.  Por otra parte, se indica que en caso de cumplirse la condición previa del plazo, los precios serían los siguientes:
a) Tasación de Siniestros

	De 0 a 300 vehículos mensuales
	$ 3.900
	+IVA c/u

	Más de 300 vehículos mensuales
	$ 3.300
	+ IVA c/u

	Producción
	$ 1.100
	+ IVA c/u

	Visto Bueno de Reparado
	$ 1.100
	+ IVA c/u


b) Auditorías y Tasaciones de Menor Cuantía

	Menor Cuantía
	$ 2.500 
	+IVA c/u

	Menor Cuantía en Pista
	$ 2.300
	+ IVA c/u


c) Referente al “Pago Rápido” de las tasaciones de Menor Cuantía en Pista, y buscando lograr el objetivo de que el cliente salga del local del banco con un extraseguro y un pago realizado correspondiente a la tasación del daño, ADA S.A. está en condiciones de encarar el pago por cuenta y orden del BSE, con operativa a coordinar en cuanto a protocolo y costos.

d) Tasaciones en el interior

	Tasaciones en el interior
	$ 4.300
	+ IVA c/u

	Producción
	$ 1.200
	+ IVA c/u

	Visto Bueno de Reparado
	$ 1.300
	+ IVA c/u


e) Tasaciones Sub Zona del Interior

Dada la nueva distribución geográfica que adoptará ADA a los efectos de cumplir el futuro contrato de Toma de Partes de Siniestro, radicándose en las capitales de Colonia, San José y Maldonado, se ha tomado en cuenta la circunstancia al cotizar la siguiente Sub Zona, atendiendo a que pasará a ser parte de su zona de influencia. 

f) Área Geográfica de los Departamentos de San José, Durazno, Flores y Soriano con los siguientes máximos para esta Sub Zona.

	Tasaciones en Sub Zona
	$ 3.900
	+ IVA c/u

	Producción en Sub Zona
	$ 1.100
	+ IVA c/u

	Visto Bueno de Reparado en Sub Zona
	$ 1.200
	+ IVA c/u


g) Se mantiene vigente la propuesta de ADA S.A. de servicio de tasaciones de vehículos siniestrados y servicios relacionados para parte del interior del país oportunamente, presentada el 31/1/17, a pedido de precios del BSE, salvo las modificaciones de la presente reformulación.

h) Paramétrica: ADA aplicará la paramétrica vigente en su contrato por recepción de Denuncias de Siniestros, en las mismas fechas correspon​dientes: 1º de junio y 1º de diciembre de cada año;
3) que con fecha 17/5/17, el Departamento de Contralor de Compras informó que el Renglón que se afectará para el servicio de referencia es el 10299 “Gastos de Explotación de Seguros”, y el mismo tiene carácter de no limitativo, por lo que no es necesario hacer reserva del gasto;
4) que la Gerencia General, el 18/5/17 realizó informe, expresando que comparte la solicitud del Director de División, indicando que la propuesta comercial satisface las necesidades;
5) que el Directorio dictó la Resolución Nº 0321/2017 de fecha 24/5/17, por la que autorizó la contratación de la empresa ADA S.A para los servicios de tasación de vehículos, tasación de restos, auditorías y tasaciones de menor cuantía, auditorías de tasaciones, inspección de producción, inspec​ción para levantar daños y visto reparado, en las condiciones propuestas, para los Departamentos de Montevideo y Canelones. Se establece que la vigencia del contrato será de dos años, con renovación automática por el término de un año adicional. La contratación se efectúa al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del T.O.C.A.F.;
6) que con fecha 22/6/17, este Tribunal acordó devolver los obrados para mejor proveer, a efectos que la Administración actuante informara:
6.1) de qué forma fue presentada la cotización que luce en los obrados remitidos, debiendo indicar quién fue su autor y por qué no se encuentra suscrita la misma.

6.2) cuál es el alcance de las prestaciones a realizar en los Departamentos de Montevideo y Canelones en la presente contratación, indicando si las mismas se superponen con las relativas a la adjudicación dispuesta para esos mismos Departamentos a favor de VINNYC S.A. (Car´s) por Resolución de Directorio Nº 0320/2017 de fecha 24/5/17.
6.3) cuál es la fecha de comienzo de las prestaciones objeto de la presente contratación, debiéndose indicar si ha comenzado a ejecutarse la misma;
7) que en la oportunidad se remiten nuevos obrados, de los que surge que con fecha 3/7/17, la Dirección de División Reclamaciones realizó informe, expresando que:
a) se adjunta escaneado documento donde luce nota inicial de la empresa ADA y correspondiente firma del responsable, aclarando que en la primera actuación se había agregado la versión en formato no escaneado, por lo cual no incluía las firmas correspondientes.

b) el servicio de tasaciones de vehículos en Montevideo y Canelones para vehículos livianos es realizado por la empresa VINNYC (Car´s) y la empresa ADA. No se superponen las tareas sino que se complementan, destacando que tener dos empresas en este servicio mitiga el riesgo de tener un solo proveedor para un servicio fundamental en lo que hace a la gestión de siniestros de vehículos. Se indica que se debe tener en cuenta que entre ambos Departamentos se genera gran parte del volumen de siniestros de vehículos que gestiona el Banco de Seguros.

c) las operaciones de este nuevo contrato comenzaron a realizarse una vez aprobado por el Directorio por Resolución  firmada el 25/5/17 (R/D 321/2017);
8) que en los obrados remitidos, luce propuesta de ADA S.A. escaneada, de la que surge que el firmante de la propuesta es Armando Méndez;
9) que el Directorio dictó la Resolución Nº 0461/2017 (Acta Nº 2017/10917), por la cual dispuso cursar los obrados a este Tribunal;
10) que el Organismo remitió comunicación, en la que reproduce determinados conceptos vertidos por la Dirección de División Reclamaciones (Resultando 7 Literales a) y b), por otra parte, se indica que, de acuerdo con lo informado, hasta que el órgano de contralor apruebe la contratación, regirá el contrato anterior, amparados en el Artículo 43 del T.O.C.A.F., siendo que una vez autorizada la contratación por el Tribunal de Cuentas, comenzará a regir el nuevo contrato;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22 la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
2) que en la especie, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de una prestación relacionada con tasaciones, auditorías e inspección en el ámbito de vehículos asegurados por el Ente, cometido del Organismo que se encuentra en libre competencia;
3) que por otra parte, no surge de los obrados remitidos que la Administración actuante hubiera realizado el análisis de la situación del proveedor en el Registro Único de Proveedores del Estado, y por ende, tampoco consta que se haya procedido al estudio de la acreditación de la representación invocada por el firmante de la propuesta, por lo que en lo sucesivo se deberá tener en cuenta el extremo referido, debiendo efectuar dicho control, dejando constancia de ello en el expediente que se conforme;
4) que de las actuaciones cursadas surge que la contratación anterior con el proveedor venció el 25/5/17 (Resultando 1), siendo que las prestaciones objeto de la nueva contratación comenzaron a ejecutarse una vez aprobada la misma el 24/5/17 (Resultando 5), contraviniendo así lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al comenzar a ejecutar el gasto sin recabar la intervención preventiva de este Tribunal;
5) que no resulta de recibo la invocación a la aplicación del Artículo 43 del T.O.C.A.F. efectuada en la oportunidad por la Administración (Resultando 10.3),  en tanto no se advierte de qué manera se habría fraccionado necesariamente el gasto dispuesto en esta ocasión, siendo que el mismo es inescindible;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 4);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 5);
3) Devolver las actuaciones. 
dc
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